
Guayaquil, 30 de Octubre de 

Señorita seas 
MARIA FERNANDA ZAPATA MARTÍNEZ 
Ciudad.- lo o Y y -3 E 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordina   ia de 

Accionistas de la Compañía COMERCIAL CAMARONERA CEDEÑO 4 

COLAMARCO CEDECOL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

Py o de elegirla a usted GERENTE, por un lapso estatutario de 
OS. 

DOS 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el [29 de 

Febrero de 1988, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guay 

el 2 de Mayo de 1988. 

La compañía fue reactivada conforme consta de la Escritura Públi   aquil, a de 

Reactivación, Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social de la 

compañía, celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Gua 

Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda el 9 de Abril de 2008 e inscri 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de Mayo de 2008. 

ente, 

   
  

o Avegno)Párraga 

Presidente 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía COMERCIAL CAMARO 

CEDEÑO $ COLAMARCO CEDECOL 6S.A., para el cual he sido el 

Guayaquil, Octubre 30 de 2009. 

a Meoncaclo Lapalis 30 
DA ZAPATA MARTÍNEZ 

C.C. + 091992624-6— 

    
aquil, 

en el 

RA 
egida. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 50.864 
FECHA DE REPERTORIO: 11/n0v/2009 

HORA DE REPERTORIO: 13:30 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Noviembre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía COMERCIAL 
CAMARONERA CEDEÑO 8 COLAMARCO CEDECOL S.A., a 
favor de MARIA FERNANDA ZAPATA MARTINEZ, a foja 110.640, 
Registro Mercantil número 21.259. 

ORDEN: 50864 
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REVISADO POR: 

  

em ala Y 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


